
Afe. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Diez (10) de junio de 2022. El término para que 

el secuestre que actuó dentro de este proceso rindiera cuentas de su gestión se 

encuentra vencido.  En tiempo hábil allegó escrito en el que se pronuncia al 

respecto. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00330-00 

Auto 936 

 

De la rendición de cuentas presentada por el secuestre, se da traslado por el 

término de diez (10) días. (Artículo 500, numeral segundo del Código General 

del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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